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OFICIO Nº 0033-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señor (a) 
ELMEZ HONOCC BONIFACIO 
Coordinador Territorial Lima Metropolitana  
Programa Nacional CUNA MÁS 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTA tres (03) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0004-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0005-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0006-2023-CTVC/LIC 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0004-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO:  16/02/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:   

2. APELLIDOS NOMBRES:  MALLMA DELGADO LUCIA ESTHER 3. NÚMERO-DNI:  07342258 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA ENRIQUE MONTENEGRO-MARSICAL 

CACERES DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

5. CARGO:  PRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:   6. FECHA DE OCURRENCIA:  16/02/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  SAN JUAN DE LURIGANCHO 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
AGRUPACIÓN FAMILIAR NUEVO 

MILENIO PS S/N 7 MZ G4 LOTE 1 

11. PROCESO OBJETO DE   
VIGILANCIA/VEEDURÍA   

GESTION DEL SERVICIO DE 

CUIDADO DIURNO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
22554-CIAI-NUEVO AMANECER 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  16 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):   

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional 
Cuna Más, a cargo de la Unidad Territorial de Lima Metropolitana, la Sra. Lucía Mallma Delgado, 
presidenta del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Juan de 
Lurigancho, realizó la veeduría presencial en el CIAI Amiguitos de Jesús el día 16 de febrero del 
2023 y se aplicó la ficha de vigilancia V-004-2023-LIC-C, identificándose los siguientes puntos 
críticos:   

1. CIAI TIENE BAÑO/BACINES EN MAL ESTADO Y/O NO ESTÁN LIMPIOS. De la 
verificación de la infraestructura se pude identificar que uno de los inodoros de los niños/as 
no contaba con tapa de tanque, se había colocado un cartón. Indican que durante la 
limpieza se había roto. Dicha situación contraviene lo indicado en la RESOLUCION DE 
DIRECCION EJECUTIVA N° 000528-2022-MIDIS/PNCM-DE, “Intervención en la 

Infraestructura de locales del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna 
Más”, numeral 4.6.1 Condiciones técnicas del Local c.1. que indica que el área destinada 

al local deberá considerar por lo menos los siguientes espacios: 1. Sala de Cuidado Diurno, 
2. Servicio higiénico adecuado para niñas/os y 3. Servicio higiénico para madres 
cuidadoras (Ver Anexo 01). 
 

2. CIAI TIENE EXTINTOR MAL UBICADO. Se verificó que en el local había dos extintores, 
los cuales estaban en el piso y al alcance de los niños/as. Dicha situación podría generar 
un riesgo para los niños/as si es que accedieran a su manipulación (Ver Anexo 02). 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del Servicio de 
Cuidado Diurno y en observancia a los lineamientos técnicos del Programa Nacional Cuna Más 
y el modelo de cogestión, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso. 
• Gestionar a la brevedad la instalación de la tapa del tanque de inodoro de niños/as. 
• Instalar a la brevedad los extintores en pedestales o ganchos pegados a la pared a la altura 

recomendada. 
 
 



 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 07)  

  
1. Copia Ficha de Veeduría N° V-004-2023-LIC-C (05 folios)  
2. Anexos fotográficos (02 folios) 



 
 
 
 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 01: TANQUE DE INODORO SIN TAPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



ANEXO 02: EXTINTORES EN EL SUELO 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  


